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Miércoles 28 septiembre 1994

Otras disposiciones

BOE núm. 232

MINISTERIO
DE cCONOMIA y HACIENDA

211 93 ORDEN de 5 de septiembre de 1994 por la que se conceden
los beneficios fiscales pre'vistos en el artículo 20 de la Ley
15/1986, de 25 de abri~ yen la d'isposicián adicional cuarta
de la Ley 29/1991, de 16 de diciembre, a la empresa "As
turiana de Calidad y Servicios, Sociedad Anónima Labo
ral...

Vista la instancia formulada por la ent.idad ~Asturiana de Calidad y
Servidos, Sociedad Anónima Laboral~,con Número de Identificación Fiscal
A-33í93159, en solicitud de concesión de los beneficios fiscales previstos
en el artículo 20 de la Ley 15/1986, de 25 de abril, de Sociedades Anónimas
Laborales «;Ro!C'tín Oficial del Estado> de 30 de abril) y en la disposición
adicional cuarta de la Lf'Y 29/1991, de 16 de diciembre (-Boletín Oficial
del Estado" dt'117) y,

Resultando: Que en la tramitación del pxpediente se han observado
las dispuskiones de carácter reglam(~ntarioque a estos efectos establece
el Real Decreto 2696/1986, de 19 de diciembre, sobre tramitación de la
concE'sión de beneficios tributarios a las Sociedades Anónimas Laborales
en virtud de lo dispuesto en la Ley 15/1986, de 25 de abril (.BoletínOficial
del Estado_ del día 3 de enero de 1987);

Considerando: Que se cumplen los requisitos establecidos en el artícu
lo 21 de la Ley 15/1986, de 25 de abril, y que la entidad solicitante se
encuentra inscrita en el Registro Administrativo de Sociedades Anónimas
Laborale__ , habiéndole sido asignado el número 9008 de inscripción.

Este Ministerio, a propuesta del Delt'gado de la Agencia Estatal de
Administración Tributaria de Gijón, ha tenido a bien disponer lo siguiente:

Prim;'ro_-Con arreglo a las disposiciones legales anteriormente men
cionadas se conceden a la Sociedad Anónima Laboral, en el ImpHesto
sobq" Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, los
siguienu's beneficios fiscales:

a) Exención de las cuotas que se devenguen por las operaciones de
conslitlldón y aumento de capital, en la modalidad de .operaciones socie
tarias".

b) Bonificación del 99 por 100 de las cuotas que se devenguen por
la adquisickn, por cualquier medio admitido en derecho, de bien*es pro
venient<;,s de la empresa de que procedan la mayoría de los socios tra
bajadores de la Sociedad Anónima Laboral.

c) Igual bonificación, por el concepto Actos Jurídicos Documentados,
para las que se devenguen por operaciones de constitución de préstamos
sujetos al Impuest.o sobre el Valor Añadido, incluso los representados pOl'
obligaciol\f's, cuando su importe se destine a la realización de inversiones
en activos fijos necesarios para el desarrollo de su actividad. •

Los Beneficios tributarios mencionados en las letras b) y c) anteriores
se conceden por un plazo de cinco años contados desde el otorgamiento
de la escritura de constitución y podrán ser prorrogados en los supuestos
previstos en el artÍCulo 4.° del Real Decreto 2696/] 986.

S('gulldo.-Igualmente gozará de libertad de amortizaCión referida a
los elementos del activo, en cuanto estén afectos a su actividad, durante
los cinco primeros años improrrogables, contados a partir del primer ejer
cicio económico que se inicie una vez que la Sociedad haya adquirido
el carácter de Sociedad Anónima Laboral con arreglo a la Ley 15/1986,
de 25 de abril. '

Contra la presente Orden se po,irá interponer recurso contencioso-ad
ministrativo ante la Sala de lo Contencioso de la Audiencia Nacional, en
el plazo de dos meses a eontar desde la f('cha de recepción de notificación
de la Orden.

Gijón, 5 de septiembr~ de 1994.-P. D. (Orden de 12 de julio de 1993),
el Delegado de la Agencia Estatal de Administración Tributaria, Raúl Félix
Junquer;¡. Varela.

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hadenda.

21194 ORLJK'V de 5 de spptiembre de 1994 por la que se conceden
los beneficios fiscales previ.stos e~n el artículo 20 de la Ley
15/1986, de 2~ de abril, yen la Disposición adicirmal cuarta
de la Ley 29/1991, de 16 de diciembre, a la empresa «Marcos
lno.r, Sooi.pdad Anónima Laboral~.

Vista la instancia formulada por la entidad .Marcos Inox, Sociedad
Anónima Laboral-, con NIF: A-39355466, en~oliritud de concpsi6n de los
beneficios fiscales previstos en el artículo 20 de la Ley I S/ 1986, de 25
de abril, de Socierlades AnónimS\s Laborales (.Boletín Oficial del Estado.
del 30), y en la Dispusición adicional cuarta de la Ley 29/1991, de 16
de diciembre (.Bolt'tín Oficial del Estado_ del 17);

Resultando que en la tramitación del expediente se han observado
las disposiciones de carácter regiamentario que a estos efectos establece
el Rea! Decreto 2696/1986, de 19 de diciembre, sobre tramitación de la
concesión de beneficios tributarios a las Sociedades anónimas laborales
en virtud de lo dispuesto en la Ley 15/1986, de 25 de abril (.Boletín Oficial
del Estado. de 3 de en('ro de 1987);

Considerando qlle se cumplen los requisitos establecidos en el artículo
21 de la Ley 15/1986, de 25 de abril, y que la entidad solicitante se encuentra
inscrita en el Registro Administrativo de So('~edades anónimas laborales,
habiéndole sido asignado el número 9.134 de inscripción,

Este Ministerio, a propuesta del Delegado de la Agencia Estatal de
Adminbtración Tributaria de Cantabri'a ha tenido a bien disponer lo
siguiente:

Primero.-Con arreglo a las disposiciones legales anteriormente men
cionadas se ('oneeden a la Socif'dad an6nima laboral en el Impuc<;to sobre
Transmisiones Patl"imoniales y Actos Jurídicos Documentados, In~ siguien"
tes benefidos fiscales:

a) Exención de las cuotas que se devenguen por las uperaciones de
constitución y aumf'nto de capital, en la modalidad de operaciunes socie
tarias.

b) Bonificación del 99 por 100 de las cUlltas que se devenguf'n por
la adquisición por cualquif'r medio admitido en deH~cho, de bienes pro
vinientes de la empresa de que procedan la mayoría de los socios tra
bajadores de la Sociedad anónima laboral.

c) Igual bonificación, por el concepto de act.os jurídicos documen
tados, para las que se df'venguen por operaciones de constitución de prés
tamos sujetos al Impuesto sobre el Valor Añadido, incluso los representados
por obligaciones, cuando su importe se destine a la realizaci6n de inver
siones en activos fijos necesarios para el desarrollo de su actividad.

Los beneficios tributarios mencionados en las letras b) y c) anteriores
se conceden por un plazo de cinco años contados desde el otorgamiento
de la escritura de constitución y podrán ser prorrogados en los supuestos
previstos en el artículo 4.° del Real Decreto 2696/1986.

Segundo.-I"gualmente gozará de libertad de amortización referida a
los elementos del activo, en cuanto estén afectos a su actividad, durante
los cinco primeros años improrrogables contados a partir del -primer -ejer
cicio económico que se inicie una vez que la Sociedad haya adquirido


